
J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00955-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 4 de febrero de 

2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR, de conformidad con lo narrado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e8fa7b4be00ec8afcde9b167d93a6088ef99d537f27de2d357430e106c5b8ad0 

Documento generado en 24/03/2021 10:03:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para 

lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00957-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

ARNOLDO MUÑOZ OSPINA, actuando en nombre propio, solicita se libre mandamiento 

de pago en su favor y en contra de GINA MARCELA ROJAS ALBARRACÍN, PAI 

INGENIERÍA S.A.S., PEDRO ANTONIO MARTÍNEZ CORREA y JOSÉ FERNANDO ROJAS 

ALBARRACÍN, teniendo en cuenta la obligación contenida en el acta de conciliación 

parcial aportada con el líbelo genitor. 

 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por el artículo 1º de la Ley 640 de 2001, artículo 422 y 430 

del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

favor de ARNOLDO MUÑOZ OSPINA y en contra de GINA MARCELA ROJAS 

ALBARRACÍN, PAI INGENIERÍA S.A.S., PEDRO ANTONIO MARTÍNEZ CORREA y JOSÉ 

FERNANDO ROJAS ALBARRACÍN; para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE. ($26.991.909.oo), por concepto de capital 

de diez (10) cuotas vencidas, relacionadas en el acta de conciliación parcial. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de 

las cuotas relacionadas en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y hasta la 

fecha en que se verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la tasa 

máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en los artículo 291 y siguientes del C. G. del P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
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J.S.G.F. 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir 

de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6c4a64bedfd923fb9a4b53fef2a880c204f1d2b94e259aa1262b95898c98994b 

Documento generado en 24/03/2021 10:12:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00960-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auscultando el plenario dentro de la presente causa y de la cara a la solicitud de aclaración y/o 

adicionar enervada por el gestor judicial de la parte ejecutante, se observa que, se hace 

necesario dar aplicación al contenido del artículo 285 del Estatuto Adjetivo Civil, con el objeto de 

aclarar la orden de apremio. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACLARAR el Mandamiento ejecutivo de pago librado el pasado 21 de enero de 2021, 

en el sentido de indicar que la parte demandante, la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, 

actúa en calidad de cesionaria de derechos de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUE la presente decisión a la parte demandada, junto con el mandamiento de 

pago. 

 

N O T I F I Q U E S E,   

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1533b1a165e594713452a792009e37c06472094bd824f0a58e377015bc41267e 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00961-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 4 de febrero de 

2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR, de conformidad con lo narrado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ca4d16e33677512e8c18e61335dbc13bd8be8a7384ed71c638c2bfb081af4503 

Documento generado en 24/03/2021 10:12:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00981-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. – MIBANCO S.A., actuando a través de 

apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de LUZ 

MARINA AMADO FAJARDO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital 

del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, 

el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. – MIBANCO S.A. y en contra de LUZ 

MARINA AMADO FAJARDO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Pagaré No. 1077094 

 

1.1. Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE. 

($7.300.216.oo), por concepto de capital de once (11) cuotas vencidas 

relacionadas en el escrito de subsanación.  

 

1.2. Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CATORCE PESOS M/CTE. ($3.892.914.oo), por concepto de INTERESES CORRIENTES 
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J.S.G.F. 

causados y no pagados, contenidos en las once (11) cuotas vencidas relacionadas 

en el escrito de subsanación.  

 

1.3. Por la suma de TRECE MILLONES TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE. 

($13.003.327), por concepto de capital acelerado. 

 

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.3”, desde el 28 de octubre de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que 

a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. MARTHA A. GALINDO CARO, 

identificada con C.C. No. 41.733.815 y T.P. No. 144.840 del C. S. de la J., quien actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ec687ced7a5d9dc3b7242538ed159bd1821da3c24851d1ccb209d01768155f70 

Documento generado en 24/03/2021 10:11:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00989-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 4 de febrero de 

2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR, de conformidad con lo narrado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9d320cc445d6146a790421e362af818811cb9b3ab1ff36e06fddd4ae25a68209 

Documento generado en 24/03/2021 10:11:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00998-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 04 de febrero de 2021, este Despacho 

inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días, a la parte demandante, 

para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la precitada 

providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda de 

la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, de 

conformidad con lo anotado en la parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto 

de fecha 04 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0c7025ffd8cf9b7a7fcc988558f22f3bf788a9763e753021b24b1375671ed04 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00004-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auscultando el escrito subsanatorio aportado por la procuradora judicial de la parte actora, 

observa esta Judicatura que la presente demanda será objeto de rechazo considerando 

que la memorialista persiste en los yerros advertidos en el inadmisorio de calendas 04 de 

febrero del año que avanza, en lo atinente al cobro de intereses moratorios como 

consecuencia de la tardanza en el pago de los cánones de arrendamiento y la cláusula 

penal pactada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la gestora judicial del convocante expone al Despacho que: 

 

“A modo de subsanación, me permito aclarar que, en el presente caso, es 

procedente la acumulación de intereses de mora y cláusula penal, por las razones 

que se exponen:  

 

1. La cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento tiene un carácter 

compensatorio, como indemnización anticipada de perjuicios, y no sancionatorio 

por el retardo. Lo anterior se colige del texto del clausulado, según el cual puede 

reclamarse la cláusula penal o la indemnización de perjuicios.  

 

2. No teniendo la cláusula penal un carácter sancionatorio, es procedente cobrar 

intereses de mora comerciales, con su doble finalidad: (i) corrección monetaria (por 

lo cual no se depreca indexación) y (ii) sanción por el retardo en el pago de la 

obligación (…)”. Énfasis del Despacho. 

 

Luego, de entrada, es menester ilustrar a la togada advirtiendo que la Cláusula Penal y los 

Intereses Moratorios cumplen una idéntica finalidad, ya que buscan sancionar al deudor 

incumplido en el pago de una obligación. Por lo anterior, a todas luces, y de conformidad 

con la jurisprudencia nacional, estas dos figuras no pueden ser pactadas simultáneamente, 

como bien se estableció en el proveído de fecha 04 de febrero de los corrientes.  

 

En ese orden de ideas, es de remembrar que de conformidad con la disposición establecida 

en el artículo 1592 del Código Civil, la cláusula penal es una figura contractual en virtud de 

la cual el deudor de una obligación se compromete al cumplimiento de una penalidad en 

el evento de no ejecutarse o que se retarde la satisfacción de la obligación a su cargo. 

Luego, en los términos canon 1594 de la citada obra civil, el acreedor podrá exigir el 

cumplimiento de la obligación principal y el pago de la penalidad al mismo tiempo, siempre 

y cuando se acredite que i) la penalidad se causa por el simple retardo o ii) las partes 

expresamente hubieran dispuesto que el pago de la penalidad no extingue la obligación 

principal. En los demás eventos, el acreedor solamente podrá exigir, a su elección, el pago 

de la obligación o de la penalidad. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

 

Así las cosas, como efecto propio de la naturaleza de la clausula penal, es la de conllevar la 

indemnización de perjuicios, y el contenido de los intereses de mora implica la indemnización 

de perjuicios por retardo; de este punto se admite, en principio, la imposibilidad de acumular 

ambas figuras en el proceso coactivo, y se dice que las partes pueden convenir la 

estipulación de una CLAUSULA PENAL COMPENSATORIO, siempre que ésta tenga sus lindes 

en el resarcimiento integral por el incumplimiento en la ejecución del objeto contractual, y 

no se incluya en el valor reclamado, sumas tendientes a reclamar intereses moratorios. 

 

Es imperioso traer a debate la sentencia de fecha 11 de octubre de 2018, proferida por la H. 

Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., y que fue sujeta a revisión 

en sede de tutela por la H. Corte Suprema de Justicia, en la providencia STC14993 de 2018, 

en la cual se dejó por sentado que: 

 

“Atinente a la concurrencia del cobro de intereses moratorios y la cláusula penal, 

anotó la falladora atacada la inaplicabilidad de la regla general sobre la 

incompatibilidad de uno y otro concepto, en virtud del pacto expreso de las partes 

en el caso bajo estudio. Así mismo, aclaró que, si bien en la demanda no se 

persiguieron los primeros, ello no impedía que la arrendadora imputara los abonos 

acorde con el artículo 1653 del Código Civil, antes de formular la acción, para luego 

reclamar judicialmente la pena, como efectivamente lo hizo”. 

 

En definitiva, la Cláusula Penal y los Intereses Moratorios en principio son 

incompatibles, siempre que busquen el pago de perjuicios relacionados con la 

demora en el cumplimiento de una obligación. Excepcionalmente, pueden ser 

pactados de forma conjunta, como es el caso de la Cláusula Penal Compensatoria, 

siempre que en ésta se busque un resarcimiento integral por el incumplimiento en la 

ejecución del objeto contractual, y no se incluya en el valor reclamado, sumas 

tendientes a cobrar intereses moratorios”. Énfasis del Despacho. 

 

De conformidad con lo brevemente expuesto, y revisado el contrato de arrendamiento 

adosado con el libelo genitor, como título para el cobro, se deja ver que en el mismo se 

estableció como una “CLAUSULA PENAL” que deberá pagar la parte que incumpla 

cualquiera de las obligaciones pactadas en el contrato a la parte que cumplió o se allanó 

a cumplir, lo que permite entender que la clausula penal pactada tiene como función la 

estimación anticipada de perjuicios que se llegaren a producir, cumplimiento esta con una 

función, claramente, estimatoria de los perjuicios en caso de mora en el pago del canon de 

arrendamiento, por lo que se torna absolutamente incompatible con el cobro de intereses 

de mora. 

 

Por todo lo anterior, esta Oficina Judicial establece que concurren todos los elementos 

suficientes para que el asunto del epígrafe sea objeto de rechazo, atendiendo a que la 

apoderada del extremo actor, a sabiendas de las consecuencias que devienen de la no 

corrección de los yerros avizorados o la inadecuada subsanación de los mismos, echó de 

menos lo advertido por esta Judicatura e insistió en desplegar un cobro que, a la luz de la 

normatividad vigente y los múltiples pronunciamientos de las altas Corporaciones, es 

antijurídico. 

 

De cara a estos derroteros, y como quiera que la demanda de la referencia no fue 

subsanada debidamente, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, de conformidad con lo 

anotado en la parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto inadmisorio de 

calendas 04 de febrero de 2021. 

 



A.M.R 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

be42daccaae558d257c7e44dfc22604617a6b6ebd8cdc4dfb61ef4b2fc33f7a5 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 22 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00012-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auscultando el plenario dentro de la presente causa y de la cara a la solicitud de aclaración y/o 

corrección enervada por la gestora judicial de la entidad bancaria ejecutante, se observa que, 

se hace necesario dar aplicación al contenido del artículo 285 del Estatuto Adjetivo Civil, con el 

objeto de aclarar la orden de apremio. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACLARAR el Mandamiento ejecutivo de pago librado el pasado 04 de febrero de 2021, 

en el sentido de indicar que el nombre de la entidad demandante corresponde a: BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A, y como como se indicó en la providencia objeto de aclaración. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUE la presente decisión a la parte demandada, junto con el mandamiento de 

pago. 

 

N O T I F I Q U E S E,   

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9a3db5e391a2d207adeebe7c6853611196ed2023eab2734db61ca9a34766b604 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00030-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 04 de febrero de 2021, este Despacho 

inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días, a la parte demandante, 

para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la precitada 

providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda de 

la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, de conformidad con lo anotado 

en la parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto de fecha 04 de febrero de 

2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

39055fb79604eecac3636b2b89bb7f326626b8a796dc2d1a8a8b53c6f871b42a 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00040-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 04 de febrero de 2021, este Despacho 

inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días, a la parte demandante, 

para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la precitada 

providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda de 

la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, de 

conformidad con lo anotado en la parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto 

de fecha 04 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c030527ed845c5bc93c18ba759c2ba04034f8d120942a4478126fc59554038d4 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de marzo de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00174-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR para su respectiva calificación, presentada por la  

COOPERATIVA MULTIACTIVA NUESTRACOOP - EN INTERVENCIÓN – “NUESTRACOOP”, actuando por conducto de 

apoderado judicial, siendo la parte demandada SÁNCHEZ VARGAS JOSÉ VICENTE, se observa que no se cumple 

con el contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente al togado libelista que 

las mismas deberán ser objeto de corrección, toda vez que, atendiendo a que lo pretendido consiste en 

el cobro del capital insoluto, incorporado en el pagaré No. 0367, desde el momento que el extremo pasivo 

incurrió en mora en el pago de las respectivas cuotas, puesto que éstas se pactaron por instalamentos en 

veinticuatro (24) cuotas, de manera que las pretensiones objeto de recaudo deberán presentarse 

discriminadamente respecto del monto, el vencimiento de cada cuota y su fecha de exigibilidad.  

 

2. De igual manera, deberá aplicarse lo anterior respecto de los intereses moratorios como de los intereses 

de plazo, para cada una de las mencionadas obligaciones, conforme lo estrictamente dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la información, 

corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma 

que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

4. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito 

esencial para proceder con la orden de pago deprecada.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a subsanarla, so 

pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7b23a952475cec5eb0659ea6727a1dc018174827baeb48389f7ae951a263de57 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:18 PM 
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A.M.R 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de marzo de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00184-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR para su respectiva calificación, presentada por 

BANCOOMEVA, actuando por conducto de apoderada judicial, se observa que no se cumple con el contenido 

del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente al togado libelista que 

las mismas deberán ser objeto de corrección, toda vez que, atendiendo a que lo pretendido consiste en 

el cobro del capital insoluto incorporado en los pagarés Nos. BO01-001621 y BO01-001620, desde el 

momento que el extremo pasivo incurrió en mora en el pago de las respectivas cuotas, puesto que éstas 

se pactaron por instalamentos a quince (15) y treinta y seis (36) cuotas, de manera que las pretensiones 

objeto de recaudo deberán presentarse discriminadamente respecto del monto, el vencimiento de cada 

cuota y su fecha de exigibilidad.  

 

2. De igual manera, deberá aplicarse lo anterior respecto de los intereses moratorios como de los intereses 

de plazo, para cada una de las mencionadas obligaciones, conforme lo estrictamente dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la información, 

corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma 

que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

4. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito 

esencial para proceder con la orden de pago deprecada.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a subsanarla, so 

pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6d06ed204885bda55e859caf45ee6ef817ebb630c4c2c0446a87c71fd93bd032 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:19 PM 
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A.M.R 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de marzo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00187-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

GUILLERMO ANTONIO TORRES BERNAL, LUIS RICARDO TORRES BERNAL, GLORIA AMPARO 

TORRES BERNAL y BETARIZ ELENA TORRES BERNAL, en calidad de herederos del señor MARCO 

ANTONIO TORRES GARAY, actuando por conducto de apoderado judicial, presentan 

demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de JOSE ANTONIO 

CASTELLANOS SANDOVAL, la cual reúne los requisitos exigidos por el artículo 384 del Código 

General del Proceso y cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que formula 

GUILLERMO ANTONIO TORRES BERNAL, LUIS RICARDO TORRES BERNAL, GLORIA AMPARO 

TORRES BERNAL y BETARIZ ELENA TORRES BERNAL contra JOSE ANTONIO CASTELLANOS 

SANDOVAL. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme se dispone en el 

artículo 291 y siguientes del C. G. del P., en armonía con el precepto 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en la causal de 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento y cuotas de administración, para ser 

oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones y cuotas que el demandante 

dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a 

los 3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas 

o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la 

obligación de pagarlos. 
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J.S.G.F. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé cumplimiento 

a la notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JOHN ALEXANDER MARTIN JIMÉNEZ, 

identificado con C.C. No. 1.010.172.014 y T.P. No. 233.884 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderado de la parte demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e4c581ddec4b92be50706015917dc09bfc169ac205f3e028a8de2d1bcbb0c32 

Documento generado en 24/03/2021 10:12:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de marzo de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00202-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE al Despacho, para efectuarse 

su respectiva calificación, presentada por el ciudadano JOHAN DARIO PÁEZ GUAYARA, actuando por 

conducto de procurador judicial, se observa que no se cumple con las formalidades contenidas en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con los postulados previstos en el 

Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen:  

 

1. Observa el Despacho que, en el escrito de demanda ni en los anexos adosados se indicaron los 

linderos actuales que identifican el bien inmueble objeto de restitución, echándose de menos la 

disposición contentiva del canon 83 del Estatuto Adjetivo Civil. 

  

2. En el poder especial conferido no se indica expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme 

lo dispone el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

3. De otro lado, se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional del togado 

libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago deprecada. 

 

4. Se pudo determinar que, en atención a las prescripciones contenidas en el Decreto 806 de 2020, se 

extraña el acatamiento previsto en el inciso 4 del artículo 6, puesto que no se aportó prueba del 

envío de la demanda y de sus anexos a la parte ejecutada, por medio electrónico.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a subsanarla, 

so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

435f93e5299392289939742cc0e610b8ba4daad5a6b136fa1eda84c630390bc4 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:20 PM 
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A.M.R 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de marzo de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00210-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

virtud de que la copropiedad demandante tiene su domicilio en la localidad de SUBA, según lo que da cuenta, la 

certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito. 

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su competencia 

y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de justicia y 

el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis 

del juzgado. 

 

Conforme con lo anterior, la misma será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, para que sea 

abonada al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Suba, que es 

la autoridad judicial competente para avocar conocimiento. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada 

al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Suba, que es la 

autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 35232e16fcac9aebe3daa517ca291596a5696a8da0732d3febc42d9221435a66 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00238-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR al Despacho para efectuarse su respectiva 

calificación, presentada por la ciudadana LUZ MARÍA LONDOÑO ALZATE, por conducto de 

procurador judicial, siendo la parte demandada MARCELINO GALINDO SALAZAR, se observa que 

no se cumple con el contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como 

tampoco con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se 

exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente al togado 

libelista que, tanto en el introductorio, como en el poder especial allegado, se indica que 

el presente asunto corresponde a uno de MENOR CUANTÍA, por lo que deberá aclarar 

dicha manifestación 

 

2. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la 

información, corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en 

el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

3. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional 

del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago deprecada.  

 

4. En el poder especial conferido no se indica expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

5. De otro lado, se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado 

de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta 

Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago 

deprecada. 

 

6. Actualícese el Certificado de tradición y libertado adosado con la demanda, con una 

vigencia ni superior a un (1) mes. 

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
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A.M.R 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

917c6ca2648623d5a92598201f6e754f818912f885bd64851783e7f7284c76e4 

Documento generado en 24/03/2021 09:35:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


